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Doctora
MARÍA CRISTINA LÓPEZ ERASO
Juez Segunda Civil del Circuito de Pasto
E. S. D.
 
 
Referencia:    PRUEBA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
Proceso:       VERBAL RCE No. 520013103002-2023 - 00190-00
Demandante:    MARIA INES CHAMORRO LUNA Y OTROS
Demandado:     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS
  
 
ALEIDA FANEY LÓPEZ JURADO, identificada con cédula de ciudadanía No.
59.826.967 expedida en Pasto, portadora de la tarjeta profesional No.
340.456 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
condición de apoderada judicial de la parte demandante,
respetuosamente me permito manifestar que por un error involuntario no
se tomó en debida forma la dirección electrónica para notificaciones
de la aseguradora demandada que reposa en el certificado de existencia
y representación emitido por Cámara de Comercio, mismo que obra en los
anexos de la demanda.
 
Con el fin de no quebrantar el debido proceso y para efectos de
garantizar el derecho de contradicción y defensa que le asiste a SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A., el día 13 de marzo del año en curso, se
procedió a realizar su notificación personal en la dirección
electrónica correcta y teniendo en cuenta para ello, lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.
 
Finalmente, se remite con destino a su Despacho prueba de la
notificación realizada con el respectivo soporte de apertura emitido
por el aplicativo Mailtrack.
 
 
Ruego se proceda de conformidad.
 
 
Atentamente,
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Abogados Lopez Jurado <contactos@abogadoslopezjurado.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO VERBAL No. 520013103002-2023-00190-00
Abogados Lopez Jurado <contactos@abogadoslopezjurado.com> 13 de marzo de 2024, 12:48 p.m.
Para: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Señores
SBS SEGUROS  COLOMBIA S.A.
Ciudad

REFERENCIA:                       NOTIFICACIÓN PERSONAL
PROCESO:                            VERBAL No.  520013103002-2023-00190-00
JUZGADO:                             SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
DEMANDANTE:                     MARÍA  INÉS CHAMORRO LUNA Y OTROS
DEMANDADO:                       SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

ALEIDA FANEY LÓPEZ JURADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 59.826.967 expedida en Pasto, portadora de
la tarjeta profesional No. 340.456 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial
de la parte demandante, de manera atenta me permito enviar NOTIFICACIÓN PERSONAL dentro del proceso de la
referencia, el escrito de notificación y el auto admisorio se adjuntan en archivo pdf y la demanda y la corrección de  la
misma con todos sus anexos se encuentran cargados con vínculo a Google Drive debido a su gran tamaño, para poder
acceder dar clic en el siguiente link.

https://drive.google.com/drive/folders/1CxWOLFbQOjIFXFwwM1578ljQxU6RR4tG?
usp=drive_link

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes

Atentamente,

ALEIDA FANEY LÓPEZ JURADO

--
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